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EXTRACTO
 

MARIA SOLEDAD SANTOS MUÑOZ, Notario Público, de la 7ª Notaría de Santiago, con
Oficio en Agustinas 1161, entrepiso, comuna de Santiago, certifico, Por escritura pública de hoy
ante mí: Don PICKY MUKESH THAKUR LARACH, chileno, soltero, Comerciante, Don
RAMESH SURESH THAKUR LARACH, chileno, Factor de Comercio, soltero, ambos
domiciliados en Vicente Pérez Rosales número 655, Comuna de La Reina, de esta ciudad y Don
DHIRESH PRAKASH THAKUR LARACH, Ingeniero Civil Industrial, soltero, con domicilio
en Pintor Pacheco Altamirano número 233, comuna de La Reina, Región Metropolitana,
modifican sociedad “THAKUR LARACH LIMITADA”, constituida en la notaria de Santiago de
Don Jaime Morandé Orrego, Abogado, Notario Público, Titular de la 17º Notaría de Santiago,
con Oficio en calle Amunátegui número 361, por escritura de 13 de Julio del año 2011, inscrita
en C.B.R. de Santiago, fojas 44115, N° 32578, Año 2011. Modificación consiste: AUMENTO
DE CAPITAL: El nuevo capital de la sociedad será de $6.000.000 que los actuales socios
aportan en las mismas proporciones; CESIÓN DE DERECHOS: El Socio Don PICKY
MUKESH THAKUR LARACH, ya individualizado, vende cede y transfiere parte de su
participación social a Don DHIRESH PRAKASH THAKUR LARACH, ya individualizado,
quien los compra y acepta para sí. El precio de la cesión es la suma de $1.000.000 de pesos
equivalentes 16,7% del capital total de la sociedad que Don DHIRESH PRAKASH THAKUR
LARACH, paga en este acto y en dinero efectivo e ingresado a la caja social; El Socio Don
RAMESH SURESH THAKUR LARACH, ya individualizado, vende cede y transfiere parte de
su participación social a Don DHIRESH PRAKASH THAKUR LARACH, ya individualizado,
quien los compra y acepta para sí. El precio de la cesión es la suma de $1.000.000 equivalentes al
16,7% del capital total de la sociedad que Don DHIRESH PRAKASH THAKUR LARACH,
paga en este acto y en dinero efectivo e ingresado a la caja social. Los comparecientes renuncian
a las acciones resolutorias que pudieran emanar del presente contrato. De esta forma la sociedad
queda conformada en las mismas proporciones por Don PICKY MUKESH THAKUR
LARACH, Don RAMESH SURESH THAKUR LARACH, Don DHIRESH PRAKASH
THAKUR LARACH, ya individualizando. ADMINISTRACIÓN: La administración de la
sociedad, el uso de la razón social y la representación judicial y extrajudicial de la misma
corresponderá a los socios Don PICKY MUKESH THAKUR LARACH y Don DHIRESH
PRAKASH THAKUR LARACH, ya individualizados quienes anteponiendo a la razón social a
su firma, actuarán conjuntamente y la representarán con amplias facultades. Demás
estipulaciones pacto social primitivo y escritura extractada. SANTIAGO 15 de abril de 2021.-
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